
Carcarañá, 11 de agosto de 2023 

 

Señores 

Comisión Nacional de Valores 

 

Señores 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

 

 

Ref: Dividendos en efectivo anticipados 

De mi mayor consideración: 

  

Tenemos el agrado de dirigirnos usted para comunicarle 

que el Directorio en su reunión del día de la fecha y de acuerdo a lo previsto en el art. 

45 de la Sección IX, del Capítulo III del Título II de las Normas CNV 2013, aprobó 

anticipar el pago de dividendos en efectivo propuesto en la Memoria del ejercicio 

cerrado el 31 de mayo de 2023 y aprobado en reunión de Directorio de fecha 9 de 

agosto de 2023, por un importe de $ 304.050.000 y que representa el 158,855799373% 

del capital social. 

El pago de los dividendos se pondrá a disposición de los 

accionistas a partir del 22 de agosto de 2023.  

 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para 

saludarle muy atentamente. 

 

MOLINOS JUAN SEMINO S.A. 

 

 

Juan José Semino 

Responsable de Relaciones 

Con el Mercado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MOLINOS JUAN SEMINO S.A. 

 

Pago de Dividendos Anticipados en Efectivo  

 

Se comunica a los tenedores de acciones ordinarias escriturales de esta sociedad 

que, conforme lo resuelto por el Directorio en su reunión de fecha 11 de agosto de 2023, 

se aprobó la distribución anticipada de dividendos en efectivo correspondientes al 

ejercicio finalizado el 31 de mayo de 2023 del 158,855799373% del capital social, por 

un importe de $ 304.050.000.-. Los mismos serán puestos a disposición a partir del día 

22 de agosto de 2023. 

 

El dividendo anticipado en efectivo a abonarse queda sujeto a la ratificación de la 

Asamblea General Ordinaria que considere la documentación contable correspondiente 

al ejercicio finalizado el 31 de mayo de 2023. 

 

La Caja de Valores S.A. es agente pagador del dividendo anunciado.  

Se informa que, para el caso que el beneficiario del dividendo sea una persona 

humana y/o una sucesión indivisa y/o un beneficiario del exterior, sobre los montos a 

abonar, se efectuará una retención del 7% de acuerdo a lo establecido por la Ley de 

impuesto a las Ganancias. 

 

Los señores accionistas podrán contactar telefónicamente a Caja de Valores para 

evacuar consultas llamando al teléfono 0810-888-7323, de lunes a viernes, en el horario 

de 9 a 18 horas. 

 

Los accionistas que no posean sus acciones depositadas en la Caja de Valores 

S.A., deberán comunicar a la sociedad los datos de una cuenta bancaria en la plaza de la 

República Argentina a la cual se debe efectuar la transferencia de la suma 

correspondiente. Dicha información podrá remitirse vía correo electrónico a la siguiente 

dirección: accionistas@semino.com.ar. 

 

 

 

Juan José Semino 

Responsable de Relaciones  

con el Mercado 
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